
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITOJUDICIAL DE BOGOTÀ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

 

Bogotá D.C., veintiocho de mayo de dos mil veintiuno. 

Ingresa al Despacho la demanda instaurada por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES a través de la acción de nulidad 

y restablecimiento del derecho en la modalidad de lesividad, la cual procede del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda- Subsección C; 

Despacho que mediante auto proferido el veinticinco (25) de febrero de 2021 declaró 

la falta de competencia por cuantía y ordenó someter la acción a reparto de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá. 

 

Conforme a lo anterior y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 158 del 

C.P.A.C.A este Despacho avoca conocimiento del proceso de la referencia en el 

estado en que se encuentra, en razón a que se trata de una falta de competencia 

por cuantía y el procedimiento impreso por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca obedece al de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

 Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 y la Ley 2080 

de 2021, este Despacho Judicial en primera instancia ADMITE la demanda 

presentada en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho en la modalidad de lesividad por la apoderada por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES en contra de PEDRO JULIO 

LINARES LINARES identificado con C.C. 19.172.897. 

 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se DISPONE:  

 
REFERENCIA: 

 
 
 
 
 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

DEMANDANTE: COLPENSIONES 

DEMANDADO: 
 

PEDRO JULIO LINARES LINARES 

RADICADO: 
 

2021-0163 
 

  



 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
 

 1. Por Secretaria, NOTIFÍQUESE personalmente de esta providencia, de la 

demanda y sus anexos al señor PEDRO JULIO LINARES LINARES identificado 

con C.C. 19.172.897, al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO delegado para este 

despacho y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICO DEL ESTADO, 

en la forma prevista en los artículos 197,198 y 1991 del C.P.A.C.A, en concordancia 

con lo establecido por el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 20202. 

 

 2. En consecuencia, córrase traslado a los sujetos procesales notificados en 

la presente providencia, por el término común de treinta (30) días hábiles para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Este término comenzará a correr, 

una vez transcurrido el segundo día hábil, siguiente al envío del mensaje de datos 

al demandado, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 del 20203. 

 

 3. La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda, 

en mensaje de datos electrónico al correo institucional del Juzgado, todas las 

pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer valer dentro del proceso, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4 de artículo 175 del C.P.A.C.A., 

debidamente enunciadas y clasificadas  

 

 4. SE DISPONE no fijar gastos con la admisión de la demanda, sin embargo, 

en el caso de llegar a requerirse se fijarán mediante auto que será comunicado a 

las partes. 

 

                                                           
1 Modificado por el artículo 612 del C.G.P 

2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

3 “(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” 



 5. Para los efectos de las comunicaciones electrónicas que deban surtirse a 

la entidad demandante, se tendrán en cuenta las direcciones informada a folio 18 

del archivo principal de la demanda: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y los correos oficiales de la entidad 

dispuestos para este fin, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 del 

C.P.A.C.A y el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

 6. Para los efectos de las comunicaciones electrónicas que deban surtirse a 

la parte demandada, se tendrá en cuenta la dirección electrónica señalada por 

COLPENSIONES: pedritolinares2@hotmail.com de conformidad con lo establecido 

en el artículo 197 del C.P.A.CA y el párrafo 2 del artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

 7. SE ADVIERTE a las partes y a los terceros intervinientes, que para todos 

los efectos procesales, incluidos los establecidos en el artículo 172 del C.P.A.C.A, 

el canal digital del Despacho corresponde al correo de la oficina de apoyo judicial 

con copia al electrónico admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se surtirán 

todas las actuaciones judiciales en atención a lo establecido el artículo 3 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 

 

 8. RECONÓZCASE a la Dra. ANGELICA COHEN MENDOZA, identificada 

con la CC. No 32.709.057 y la T.P No 102.786 del C.S.J como apoderado principal 

de la entidad actora en los términos del poder allegado con la demanda principal y 

para todos los efectos legales dentro de este proceso judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

 

cd 
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